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NOTA N°	 /22

LETRA: B.FORJA

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la
consideración del cuerpo de concejales y su incorporación al boletín de asuntos
entrados de la próxima sesión ordinaria, el proyecto de Resolución que se adjunta
a la presente.

Por la misma se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal,
tenga a bien realizar un relevamiento de la señalética de nomenclatura urbana,
con el fin de proceder a la colocación de la cartelería faltante, en virtud de los
fundamentos que acompaño a la presente.

Sin otro particular, saludo atentamente.
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FUNDAMENTOS

Hemos recibido numerosos pedidos de vecinos de distintos barrios de
nuestra ciudad, referidps a la cartelería de nomenclatura de calles.

Desde el Concejo Deliberante se han realizado cuantiosas solicitudes
referidas a esta situación en diferentes puntos de la trama urbana donde la
cartelería se encuentra rota o ausente. En dichos pedidos hemos mencionando las
problemáticas que se generan diariamente en la vída de los vecinos, desde la
dificultad de localización de los servicios de transporte, hasta la imposibilidad de
los servicios de emergencia de acudir rápidamente en situaciones críticas.

Atento a que las Problemáticas mencionadas afectan directamente la calidad
de vida de los vecinos:resulta imperioso dar solución a la situación planteada.

Sin más, a la espera del acompañamiento de mis pares, saludo
atentamente.-

allUE
FILIA
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien
realizar un relevamiento de la señalética de nomenclatura urbana, con el fin de
proceder a la colocación de la cartelería faltante.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación
y ARCHIVAR.

RESOLUCION CD N°	 /22. 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 
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